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 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 20 de febrero de 2007 (BOJA núm. 52, de 14 
de marzo de 2007), y que figura en el Anexo, cumpliendo los 

candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de julio de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.083.295.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: M.ª Dolores.
Código SIRHUS: 1158010.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Dependencia.
Consejería/Org.Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), 
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 23 de enero 
de 2007 (BOJA núm. 30, de 9 de febrero), y que figura en el 
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día 

informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 20 de febrero de 2007 (BOJA núm. 52, de 14 
de marzo de 2007), y que figura en el Anexo, cumpliendo los 
candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 29.734.619.
Primer apellido: Calero.
Segundo apellido: Bermejo.
Nombre: Miguel.
Código SIRHUS: 2724710.
Denominación del puesto: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva. 
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siguiente a la publicación de esta Resolución, según disponen 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya circunscrip-
ción tenga el demandante su domicilio, a elección de este último 
(art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución (art. 46. 1).

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 31.194.076-G.
Primer apellido: Alonso de la Sierra.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Juan Manuel.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1514210.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Centro de destino: Museo.
Localidad: Cádiz. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), 
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 29 de marzo 
de 2007 (BOJA núm. 79, de 23 de abril) y que figura en el 
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tenga el demandante su domicilio, a elección de 
este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución (art. 46. l).

Sevilla, 5 de julio de 2007.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 25.579.475-W.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Gil.
Nombre: Manuel.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1539810.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Málaga.
Centro de destino: Biblioteca.
Localidad: Málaga. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Ma-
nuel Berenguel Soria Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Real De-
creto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería, y a propuesta de la 
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución 
de la Universidad de Almería de fecha 11 de mayo de 2007 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 2007).

Este Rectorado ha re suelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Manuel Berenguel Soria. Área de Conocimiento: In-
geniería de Sistemas y Automática. Departamento: Lenguajes 
y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspon diente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 22 de mayo de 2007.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a don Francis-
co Andújar Castillo Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Real De-
creto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban 


